
 
 

 

PALACIO   DE   JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera   7   N.º 9 – 02 Tel.    2490988/89/91 ext. 109    
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo   Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 09 de marzo de 2023. A 
Despacho de la señora                                 Juez, para los fines pertinentes. Se advierte que 

obra un memorial pendiente de trámite. Sírvase proveer. 
 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ  

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación:      76-622-4003-001-2021-00132-00  
Proceso:          Ejecutivo Singular  

Demandante:   Luís Carlos Fernández Castañeda  

Demandado:    Alexander Raigosa Gutiérrez 
Auto:              431 

 
En vista de que el doctor Albert Mario de Jesús Jaramillo Polo sustituyó al 

doctor Héctor Alfonso Noche Rodríguez el poder que le fue conferido por 
el demandante Luís Carlos Fernández Castañeda, y éste se atempera a 

las previsiones del artículo 75 del CGP, se accederá impone reconocerle 
personería a este último para actuar en representación de la parte actora. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: RECONOCER al doctor Héctor Alfonso Noche Rodríguez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.065.834.980 y portador de la 
Tarjeta Profesional No.393.623 del C.S.J., como apoderado de la parte 

actora, en virtud de la sustitución al poder efectuada por el doctor Albert 
Mario de Jesús Jaramillo Polo. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
                                        

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 

 

  
 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 10 DE MARZO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
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